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TULCÁN - ¡BARBA - ou TO     Quito, 16 de mayo de 2016 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

EXP ”. 

De mis consideraciones:    
Yo, EDUARDO MARTINEZ GUZMAN — con numero de cedula 0400687844 ¿como representante 
legal. de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VELOTAX NORTE S.A . por medio de la presente hago 
el ingreso de la POSECION EFECTIVA de la accionista quien en vida fue la señor CARLOS 
ULPIANO GUERRERO GUERRON con numero de cedula 0700125776 — para que pueda ser 
registrado en los libros de lo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

   Cl, 0400687844 

GERENTE 

OFICINA PRINCIPAL TULCAN: OFICINA SUCURSAL QUITO: 
GERENCIA TELE. (00)2982767 Terminal Terrestre Carcelén 

Encomiendas: Telf: (02)2478541 í b Calle Bolívar y Carabobo Oficina Velotax 
Encomiendas: Telf.: (06)2980633 velotaxdelnoriciya R00,COmMm 

Terminal Terrestre Of. Velotax
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Factura: 001-002-000030990 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701002P02087 

ACTO O CONTRATO: 

PARTIC Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE ABRIL DEL 2016, (16:28) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete Documento de identificaci ¡Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad ón representa 

GUERRERO PALACIOS POR SUS PROPIOS . > > ECUATORIA . 
SEDULA 1 SOMPARECIE E 

SANDRA SORAYA DERECHOS CEDUL 1108931110 4 a COMPARECIENTE 

GUERRERO PALACIOS - bs 7oesg1710  ESUAFORIA PAPODERADO(A) [LAURA YOLANDA | tura! R ENTA “DA, 93 ' Nawral O NDRA SORAVA EPRESENTANDO A [CÉDULA 17089311047  CENERAL GUERRERO PALA 

GUERRERO PALACIOS POR SUS PROPIOS — TI ECUATORÍA - 
CeDU: 70207738 MP. 

CARLOS ALBERTO DERECHOS CEDULA 170807738084 COMPARECIENTE 

Las GUERRERO MAFLA ROSA POR SUS PROPIOS IA ainonany PECUATORIA E 
Natural ELENA DERECHOS CEDULA 040128322 NA COMPARECIENTE 

Natural 

Natural 

A FAVOR DE 

No. 

Persona Nombres/Razón socia) Tipo interviniente A aontdad de identificaci ¡Nacionalidad Calidad Persona que representa 

PALACIOS VINTIMILLA R SUS PROP'OS - Lomo PECU Ad ee a A 0826287 COMPARECIENTI Natural O CANDA BEATRIZ ERECHO: JULA 325 % OMPARECIENTE 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA . O INAQUIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
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ESCRITURA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA Y a 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL A 

QUE OTORGAN: SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 

LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS; 

CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, 

ROSA ELENA GUERRERO MAFLA, 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 

VINTIMILLA. 

CUANTIA: USD 478.16 

DE 2 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distro Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy catorce de abril del dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, la señora SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; y 

como mandataria de su hermana la señora LAURA YOLANDA GUERRERO 

PALACIOS; el señor CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domuciliado en la ciudad de Quito; la 

señorita ROSA ELENA GUERRERO MAFPLA, ecuatoriana mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, quienes comparecen en sus calidades de 

únicos y universales herederos de su padre el señor CARLOS ULPTANO GUERRERO 

A ta Pala £, 5 “a Dra, Paca Delgado Loor /. 
Ax 

   

   

 



GUERRON. También comparece; la señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 

VINTIMILLA ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada en la 

ciudad de Quito, quien comparece, en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor 

CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON; todos hábiles para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad que se agregan como documentos habilitantes.- Instruidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de este instrumento, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de este contrato sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas 

a Su cargo, sírvase insertar una de Partición Voluntaria y Adjudicación Extrajudicial, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: Comparecen a la celebración del presente 

imstrumento la señora SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; y como 

mandataria de su hermana la señora LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS; 

el señor CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civid divorciado, domuciliado en la ciudad de Quito; la señorita ROSA 

ELENA GUERRERO MAFLA, ecuatoriana mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Quito, quienes comparecen en sus calidades de únicos y 

universales herederos de su padre el señor CARLOS ULPIANO GUERRERO 

GUERRON. También comparece; la señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 

VINTIMILLA ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada cn la 

ciudad de Quito, quien comparece, en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor 

CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON. Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse conforme a la lev.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- Mediante acta notarial otorgada el día 4 de noviembre del dos mil 

quince, ante la Notaria Pública Segunda del cantón Quito. Dra. Paola Delgado Loor, e 

insenta en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día diecisiete de noviembre 

del 2015, tomo 146, repertorio 103726, se concede Posesión Efectiva de los bienes 

sucesorios pertenecientes a la mortuoria del señor CARLOS ULPIANO GUERRERO
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GUERRON, a favor de la conyugue sobreviviente señora YOLANDA" INIA : 

PALACIOS VINTIMILLA, y de sus hijos SANDRA SORAYA GUÉRS 

PALACIOS, LAURA YOLANDA GUERRERO, CARLOS ALBERTO GUERRERO 

PALACIOS y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA. Posesión Efectiva que se adjunta 

como documento habilitante a la presente. —- DOS PUN DOS.- El señor CARLOS 

ULPIANO GUERRERO GUERRON, era poseedor de ONCE MIL NOVECIENTAS 

CINCUENTA Y CUATRO acciones (11.954), con valor de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO 16/100 DOLARES AMERICANOS (USD 478.16), Expediente 

Numero DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE. (12.537) de la Súper 

Intendencia de Compañías, en la Compañía de Transportes “VELOTAX NORTE” S.A., 

   

conforme consta en la certificación que se agrega como documento habilitante al 

presente. CLÁUSULA TERCERA: ACUERDO DE PARTICION.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes acuerdan realizar la partición y 

adjudicación voluntaria y extrajudicial de las acciones que en calidad de herederos del 

señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, les corresponden según la 

posesión efectiva que se expresa en la clausula segunda de este instrumento público, 

consistente en ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones 

(11.954), con valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO '%% DOLARES 

AMERICANOS (USD 478,16), Expediente Numero DOCE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE (12.537) de la Súper Intendencia de Compañías, en la Compañía 

de Transportes “VELOTAX NORTE” S.A. Los comparecientes lo hacen amparados en 

lo que disponen: el Articulo Mi] trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código 

Civil:”Articulo Mil trescientos cuarenta y cinco (1345).- Si todos los consignatarios 

tuvieren la libre disposición de sus bienes y concurrieren al acto, podrán hacer la 

partición por sí mismos”; el Articulo Mil trescientos sesenta y cinco (1365) del Código 

Civil: “Articulo Mil trescientos sesenta y cinco (1365).- El haber omitido 

involuntariamente algunos objetos no será motivo para rescindir la partición. La 

partición de los objetos omitidos se hará entonces dividiéndose entre los participes 

con arreglos a sus respectivos derechos; el Articulo Dos mil doscientos treinta y 

nueve (2239) del Código Civil, numeral tercero: el Articulo seiscientos cincuenta y 

cinco (655) del Código de Procedimiento Civil: “Articulo seiscientos cincuenta y cinco



(655).- Si todos los partícipes tienen la libre administración de sus bienes y hacen por si 

mismos la partición, ésta será definitiva y, en consecuencia, se la llevará a ejecución. sin 

necesidad de que apruebe el Juez, salvo las acciones que concede el Código Civil”.- 

CLAUSULA CUARTA: ADJUDICACION.- La adjudicación de las prenombradas 

acciones, consistente en ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO 

acciones (11.954), con valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 16/100 

DOLARES AMERICANOS (USD 478.16), Expediente Numero DOCE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE (12.537) de la Súper Intendencia de Compañías, en 

la Compañía de Transportes “VELOTAX NORTE” S.A., es como sigue: Cuatro. Uno.- 

Los comparecientes SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, por sus propios 

derechos y como mandataria de su hermana la señora LAURA YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y ROSA 

ELENA GUERRERO MAFLA, ADIJUDICAN a la señora YOLANDA BEATRIZ 

PALACIOS VINTIMILLA, el cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de acciones, 

antes referidas, y que le correspondía a nuestro difunto padre, el señor CARLOS 

ULPIANO GUERRERO GUERRON. De esta manera se consolida el 100% de las 

ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones (11.954), con un 

valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO  16/100 DOLARES 

AMERICANOS (USD 478.16), bajo la titularidad de la señora YOLANDA BEATRIZ 

PALACIOS VINTIMILLA. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- La 

compareciente señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, declara 

expresamente que acepta la adjudicación que precede por ser en seguridad de sus 

intereses, y por lo tanto los partícipes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 

extrajudicial. Los comparecientes se autorizan mutuamente para solicitar la inscripción 

de la presente escritura pública en la Súper Intendencia de Compañías de la ciudad de 

Quito. CLAUSULA SEXTA: CUANTÍA Y GASTOS.- La cuantía se fija en el valor 

total de las acciones cedidas esto es la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO DOLARES AMERICANOS 16/100 (USD 478.16).- Los gastos que demande el 

otorgamiento e inseripción del presente contrato serán cancelados por la señora 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA.- CLAUSULA SÉPTIMA: 

ACEPTACION.- Las comparecientes se afirman y ratifican en el texto íntegro de la
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agregar las demás cláusulas necesarias para la plena validez de esta escritura.- EXSTA 

e 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por la doctora Magali 

Bustamante Andrade, con matrícula profesional signada con el número diecisiete guion 

mil novecientos noventa guion setenta y dos del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los preceptos legale 

que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí cl Notario, se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe. 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

     

%2 pen ” 12 ge TEARS 
SERVICIO DIARIO DE PASAJEROS Y EMCOMIENDCAS 

TULCÁN - IBARBA - QUITO 

  

Sr. Eduardo Martinez Guzmán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“VELOTAX NORTE?S.A. 

Es
 

E A)
 

pa]
 

Sa
 

Ja
no
 

E a
 

Que, el Sr. CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 0700125776 Accionista de la Compañía de Transportes “Velotax Norte” 

S.A. desde el 06 de Mayo de 1993, teniendo al momento 11.934 acciones, con valor de 

478.16 USD; así mismo su nombre esta registrado en el Expediente No. 12.537 de la 

Superintendencia de Compañías. 

Estas acciones no están registradas en la Bolsa de Valores y por lo tanto no son vendibles ni 
comerciables en el Mercado de Valores de nuestro País y del extranjero. 

Faculto hacer uso de la presente certificación como se estime conveniente, 

Tulcán, 13 de Abril del 2016 

  

“E anio Martine rermán 

  

OFICINA PRINCIPAL TULCAN; ] DN OFICINA SUCUASAL QUITO: 
GERENCIA TELF. (06)2982767 . Terminal Terrestre Carcelén 

Calle Bolivar y Carabobo e o + Encomiendas: Telf.: (0272478541 
Encomiendas: Telf: (06)2980633 velotaxdelnorie(Dyaho0.com Oficina Velotax
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FORGANTES 

OTORGADO POR 

- y; : Documento d No. as Sanar Pers ue le 
Persona NombresiRazón social Tipo irtenvininele Docun ento + , mo Nacionalidad Calidad ersona que le 
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NOTARIA SEGUNDA DE 

PODER GENERAL 

  

| QUE OTORGA: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS 

FAVOR DE: SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS 

CUANTIA: ¡INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS 

ESCRITURA No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veinte y tres de febrero cel dos mi: d'eciséls, ante 

ri DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito. 

comparecen:” LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, de estado civil 

casada, mayor Ce edad, de profesión ingen:era electrónica, domiciliada en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula



de Ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público Advertida 

que fue la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como exarunada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritora sin coacción, amenazas, temor 

reverencia!, promesa o seducción, dice que esjeva a escritura, el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de PODER GENERAL constante de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece para otorgar el 

siguiente poder general la señora: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, 

de estado civil casada, mayor de edad, de profesión ingeniera electrónica, 

domicitada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, por sus propios 

derechos comparece ante usted con la siguiente petición: SEGUNDA: 

OBJETO.- La compareciente LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, por 

medio del presente instrumento otorga PODER GENERAL amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor de la señora SANDRA SORAYA 

GUERRERO PALACIOS, con cédula de identidad No.: uno, siete, cero. ocho, 

nueve, tres, uno, siete, uno, guion cero (17/0893171-0), para que en su nombre 

y representación, realice a su favor, toda ciase de actos administrativos, 

judiciales, notariales, arreglos, gestiones tanto en 'instituciones públicas como 

privadas, instituciones bancarias, Cooperativa Polcía Nacional, Compañía de 

Transporte Velotax Norte S.A, Superintendencia de Compañías. La mandataria 

podrá suscribir contratos de compra venta de bienes muebles e inmuebles, así 

como de derechos y acciones, mediante escrituras públicas, suscribir actas 

transaccionales, arreglos judiciales y extrajudiciales referentes a la partición de 

bienes dejados por el señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON. La 

mandataria queda facultada a suscribir todo documento privado o por escritura 

pública, con relación a los intereses de su mandante, referentes a sus bienes 

muebles e inmuebles en la República del Ecuador. En general comparecer en 

todos los actos y suscribir todo tipo de documentos o contratos que soliciten su 

presencia y comparecencia, sin ningún tipo de restricción. En caso necesario, 

podrá la mandataria delegar el presente Poder General en Procuración 

Judicial a favor de uno o varios abogados en ejercicio de su profesión en la 

República del Ecuador. Se le conflere a la manrlante la facultad prevista en el
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CUANTÍA - La cuantía es inueler Notario se 
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ancorporar las demás cláusulas de igor para la validez del presente instrumento.- 

“HASTA AQUÍ la minuta que se encuenira firmada por la Doctora Magali 

Bustamante Andrade, Abogada con Mairícula Profesio 

ochocientos ochenta y seis, del Colegio de Abogados ael Azuay, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor lega!, leida que le 

fue a la compareciente por mi la Notaria en alta y Ciara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo 

unidad de acto, quecando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 7 

todo lo cual doy fe.- 
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LAURA YÓL ANDA GUERRERO PALACIOS 

ce [801867 730 e 

AT rs 
DÓCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

TARTA-SEGUNDA DEL CANTON QUITO



El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

Cedula: 

Apellidos y pombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición, 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción. 

  

Profesión: 

Estado civil 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 

madre: 

Apellidos y nombres del 

padre: 

laformación de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 17201394582 

353225 Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: 
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Se otorgó ame mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

PODER GENERAL, que otorga LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, a favor 

de SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS. debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y tres de febrero del año dos mul diez y seis 

ÓCTORA TAGÍA DELCADO LOOR     
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YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA YOLAM e 

primera compareciente; la segunda y tercera compareciente de 

cuarío compareciente es divorciado y la quinta compareciendte es coltera, Todos 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropoli 

propios derechos comparecemos ante usted con la siguiente petición: 

PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, CAR LEE 

GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA de ss 

botado cv Vda al 

Z 4 
Cen fecha 12 de Octubre del 2015, falleció en la Parroquia Cotocollao, de esta ludad e de 

Quito, Provincia de Pichincha, el señor CA RLOS ULPIANO GUERRERO. GUERR 

dejando come sus únicos y universales herederos a sus hijos: LAU: A YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, CARLOS 

ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ROSA ELENA GUERRERO MAFLA; y a la señora 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, como su cónyuge sobreviviente, por los 

derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal. Calidades que las justifican 

con las partidas de nacimiento, de matrimonio y de defunción, que aparejo como 

habilitantes. 

E
o
 

PETICION.- 

Amparados en lo que dispone el Art. 874 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y 

de conformidad con el Ant. 1, numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

publicado en el Suplemento No. 64 del Registro Oficial de fecha 8 de Noviembre de 1996 

y en virtua de que los antecedentes indicados constituyen los fundamentos de hecho y de 

derecho de nuestra petición, acudimos ante usted señora Notaria, para solicitar se digne 

conceder a favor de los señores: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA 

SORAYA GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y 

ROSA ELENA GUERRERO MAFLA, en su calidad de hijos sobrevivientes; y, de la señora 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, como cónyuge sobreviviente, por los 

derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal, la POSESION EFECTIVA 

pro indivisa de los bienes dejados por el causante CARLOS ULPIANO GUERRERO 

GUERRON, Se dejara a salvo los derechos de terceros 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Firmamos con nuestra Abogada patrocinadora.
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ACTA NOTARÍAL DE POSESION EFECTIVA De BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON 

OTORGADA POR: 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 

CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ROSA ELENA GUERRERO 

MAFLA. 

DI:3 COPIAS 

CS 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, en atención a la petición presentada por los señores: 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS,



CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO 

MAFLA, de estado civil viuda la primera compareciente; la segunda y tercera 

compareciente de estado civil casadas, el cuarto compareciente es divorciado y la 

quinta compareciente es soltera. Todos mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, quienes manifiestan por escrito que es su 

deseo obtener la posesión efectiva, de los bienes hereditarios de quien en vida fue 

su padre señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, lo cual justifican 

con las partidas de nacimiento, de riatrimonio y defunción que se adjuntan. "EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR 

LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los señores: YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, 

LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA  SORAYAÁ 

GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y 

ROSA ELENA GUERRERO MAFLA: QUIENES DECLARAN: 1).- Que el 

señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, falleció el doce de 

Octubre del dos mil quince, en la Parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha 2).- Que el causante CARLOS ULPIANO GUERRERO 

GUERRON fue padre de LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, 

SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO 

GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA y cónyuge 

de YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, y como tal herederos de 

los bienes del causante señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON y 

cónyuge sobreviviente la señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 

VINTIMILLA. POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA NORMA. LEGAL ANTZS CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
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OSESION EFECTIVA PROÍNDIVISO DE LOS BIENPS 

ULPIANO GUERRERO GUERRON, a favor de sus hijo ==
 

  

mE YILDDODTODJS DATO ASI, CANTADA SIRAVA CTS PDEDI, DAT Ci 
SUERRERO PAJ ACIÓS, SANDRA SORBRAYA GUERRERO PALA! AUD, 

CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO 

MAFLA y de su cónyuge sobreviviente la señora YOLANDA BEATREZ 

PALACIOS VINTIMILLA, según paridas de nacimiento, matrimonio y 

q 3 
defunción que Se adjuntan, sin pegjuicio del derecho de terceros. El Señor 

Regisirador de la Propiedad o Mercantil respectivamente, se servirá Inscribir la 

presente POSESION EFECTIVA en los libros correspondientes, Para la 

celebración de la presente diligencia se observaron todos los precepios legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que les fue por mí la Notaria a 

los comparecientes, estos se rati ifican en todo sí contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría. De tado lo 

cual doy fe, 
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-089-000439-87 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia COTOCOLLAO , y con fecha 12 DE OCTUBRE DE 2045, 

está inserto el registro de defunción de' 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 79 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia | del PICHINCHA, cantón QUIT 

parroquia COTOCOLLAO, 12 DE OCTUBRE DE 2015. pt 

CAUSA DE LA MUERTE: DISGECCION DE ANEURISMA. AORTIC 

DEFUNCIÓN: EDMUNDO NAVARRETE MSP. Ñ 3E - F 4» Ñ 12.       

      

   

DOCTOR QUE DECLARA LA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: YOLANDA BEATRIZ . PALA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JULIO GUERRERO”. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ENRIQUETA GUERRON. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, 
cédula/pasaporte No. 1801885930, nacionalidad ECUATORIANA. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ¡Da o, ? GUERRERO GUERRON CARLOS 2d CÉDULA e  040128322-1 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE e EJUDADANIA MAFLA EDITH YOLANDA 
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ROSA ELENA QUITO LUGAD DE NACIUENT” 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Magaly Bustamante 

a 

Andrade, con Matrícula No. $86 C._A.A., protocolizo en im registro de escrituras 

públicas del año en curso, en DIECISEIS fojas Útiles, y en esta fecha el ACÍA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIEMES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, A FAVOR DE 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINMTIMILLA, LAURA YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS Y OTROS.- QUITO, A4 DE NOVIEMBRE DEL 2015.- 

DOLÍORA PLOXA DELGADO LOOR 

/ 
¡PARA Dra. Paola Delgado Loor 

LOTERIA SEGUIDA DEL CANTON QUITO 
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA copia $e 

PROTOCOLIZACIOÓN DEL ACTA NOFARIÍAL DE POSESION EF: 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE: CARLOS ULPIANO GUERRERO 

GUERRON, a favor de YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIVILLA, 

LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS Y OTROS, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y nueve de diciembre del año dos mil quince. 
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NO. p447197 TS o REGISTRO BE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 103726 

Martes, 17/11/2015, 10:07:46 

  

- E PE . 7 a 

EL REGISTRADOR DEJ DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Causante (s) 
Señor: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON.- 

Beneficiario (s) : 
Sus hijos señores: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO 
PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA; y, de la 
señora: YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a 

salvo el derecho de terceros.- , 

Responsable.- 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION VOLUNTARIA 

Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL, OTORGADO POR: SANDRA SORAYA 

GUERRERO PALACIOS Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A 14 DE ABRIL DEL 2016. 
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